Proposición No 
“Baños Públicos en TRANSMILENIO”

En ejercicio del Control Político Consagrado en el Acuerdo 095 de 2003, cítese al Doctor  Fernando Alvares Morales Gerente General de Transmilenio S.A., a la Doctora Liliana Pardo Gaona Directora General del IDU, al Doctor Jorge Enrique Pizano Callejas gerente de la EAAB, al Padre Javier De Nicoló Director del IDIPRON, al Doctor Francisco Rojas Birry Personero de Bogotá y al Doctor  Miguel Angel Morales Russi  Contralor de Bogotá para que se sirvan contestar el siguiente cuestionario:

1.  Enviar copia de las  radicaciones Nos. 2005ER14339 – 2006ER11808 y 2006ER9627 del IDIPRON a Transmilenio S.A., en la que se entregan los criterios y la justificación económica de la propuesta de administración y del valor de la tarifa por uso de los baños públicos del sistema Transmilenio, una vez analizados los costos del servicio de conformidad con la cláusula segunda del Convenio Interadministrativo No. 093 de 2007.

2. En cuánto están valorados todos los elementos (grifería, sanitarios, etc.) que se encuentran dentro de los baños públicos? Especificar por estación y/o portal.
3. Enviar copia del acta de entrega de los elementos de los baños públicos al IDIPRON?

4. Enviar copia de las pólizas contratadas por el IDIPRON a favor de los elementos que se encuentran dentro de  los baños públicos a partir de su creación. 

5. Como son establecidos  los costos generados en servicios públicos  (agua, luz) de los baños públicos del sistema, ya que el convenio interadministrativo 093 de 2007 estipula que estos deben ser pagados por Transmilenio S.A.?. Por favor enviar copia del informe de costos en los que ha incurrido Transmilenio S.A por concepto de servicios públicos en los baños públicos.
6. En cuales estaciones y/o portales existen baños de uso privado para los empleados del Sistema Masivo, favor discriminar entre sanitarios de mujeres, hombres y discapacitados.

7. Enviar copia de todos los informes bimensuales entregados por el IDIPRON sobre los  usuarios, desde la creación de los baños públicos en cada uno de los portales o estaciones del sistema.    
8.  El convenio interadministrativo 093 fue firmado el 22 de Junio de 2007,  existen otros convenios, prorrogas, adiciones o modificaciones de dicho convenio?, por favor enviar copia de los mismos.

9. Enviar los informes de interventoría y seguimiento al convenio interadministrativo                    No CONV93-07  de 2007 
10. Enviar copia de los contratos de diseño, de obra e interventoria  suscritos para la construcción y puesta en funcionamiento de los baños públicos en Portales: 80, Suba y Sur, y en Estaciones intermedias: carrera 77, Molinos, Ricaurte y Calle 40 sur, suscritos  por parte del IDU  y   Transmilenio S.A.
11. Enviar copias de los conceptos técnicos otorgados por parte de la EAAB y  de CODENSA para la construcción de los baños privados y públicos de las Estaciones y/o portales de Transmilenio. 

12. Enviar copia de los planos de las redes hidrosanitarias de los Portales y estaciones en las que se encuentran en funcionamiento o en construcción baños públicos y/o privados.

13. Enviar las fechas de inicio de estudios, de construcción y puesta en funcionamiento de los baños públicos en Transmilenio, al igual que la fecha de asignación del contrato (incluyendo el nombre del ente u empresa al que se le asigno dicho contrato). 
14. Enviar copia de los contratos suscritos para el aseo de las Estaciones y Portales del Sistema TRANSMILENIO en los  últimos cuatro años. 

15. A parte del convenio suscrito con IDIPRON existe algún otro convenio o contrato para la prestación del servicio de baños públicos o privados? En caso de ser afirmativo anexar copia de los mismos.

PARA LA EAAB

1- En que estaciones y Portales de TRANSMILENIO; existe disponibilidad de servicio público de Acueducto, Alcantarillado de aguas lluvias y Alcantarillado de aguas negras?

2- Que capacidad máxima de instalación de sanitarios y lavamanos tiene c/u de las siguientes Estaciones de transmilenio: carrera 77, Ricaurte, calle 40 Sur y Molinos;  y cada uno de los siguientes Portales de Transmilenio: calle 80,Sur, Suba, Norte, Tunal y Usme?.
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Concejal de Bogotá D.C. 
